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correspondientes casillas. tanto de la deciaraciÓJl o licencia de .
importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfIco de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, moncionando la dIsposición por la que se le
otorgó el mismo. . .

NovenO.-Laa nercancias importadas en _régimen de tráfIco
de perfeccionamiento activo, asi. como los productos terminados
exportables, quedaréD. sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance·
laria y de devolurión de derecl.os, las exportacIones efectuadas
del producto 11I, aeada el 2 de octubre de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el .BoleUn Oficial del Estado-, podrán
acogerse también a loa beneÍlcios correspondientes. siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en 1&
restante documenl.aCi6n aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolucIón. Para estas exportacIones loa pla
zos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicaci6n de esta Orden en el ",Boletín Ofi-
cial del Estado-. '

Undécimo.-Esta autorIzación se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y qu'e no esté contemplado
en la presente Orden por la normativa que se deriva de las
siguientes disposic.iones:

Decreto 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado_ número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novIembre

de 1975 (...Boletfn OficIal df\l Estado_ número 282).
Orden del MInis~ de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.. Boletín Oficial del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de ComercIo de 24 de febrero de 1976

(..Boletln Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (..Boletín OficIal de. Estado:> número 77).

Duodécimo.-La presente Oroen deroga la anterior' de 8 de
noviembre de 1981 (",Boletín Oficial del Estado.. de 1 de diciem
br&). modificada por Orden de 5 de- jullo de 1982 (.Boletín
Oficial del Estado.. de 9 de agosto) y -prorrogada y modIficada
por Orden de 4 de octubre de 1983 {..Boletín Oficial del Estado
del25}.

Decimote.rcero....:.-La DIrección General de Aduanas y la Di
rección General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo q':le comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guame a V. 1. muchos· años.
Madrid. 5 de diciembre de 1984.-P. D. el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero. ' .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 5 de diciembre de 1JNU pOr la que se
modifica a la firma .Roldán. S. A._ el rltgimen ds
tr6Jico ds perfeccionamiento activo para. la tmpor.
tactón dB palancón de acero tnoxtdable y ds dt
verBa, ferroaleacíone8 )1 la exportactón d9 alam
brón. OOr1't:U y alambre de acero inoxidable.

-l!mo. Sr.: Cumplidos los trámites r8alamentarios en el ex.
pedlente promovido por la Empresa ..Roldán. S A .... solicItando
modificacióIÍ del régimen de tráfico de perfeccionamiento ao
tiyo para la importaciÓD de palancón de acero inoxidable '1
dIversas ferroaleacionea y la exportación de alambr6n, barras
y alambre de acero inoxidable. autorizado por Orden de 4. de
septiembre de 19M {",Boletin Oficial del Estado- del lB}

Este MinIsterio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General_de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Modlflcar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .RoldAn. S. A.... con domicilio en
Félix Boix. número 3. 2.° C. Madrid-16. y NIF 28073963 en el
l5entido slguientel •

> 1. En el apartado segundo de la cItada Ordan. correspon
dlente ~ mercancías de Importación, puntos 2.1 y 2.2, quedarán
como sIgue:

•2.1 Que contenga en peso del 4 al 6 por 100 de e, posIción
estadística 73.02.53. '

2.2 Que contenga en peso del 6 al 9 por 100 de e, pOsición
estadística 73.02.54._ •

La P. E. de la mercancia de importación número cuatro. fe
rrosil~cio es la 73.02.30 en lugar de la 73.02.03 que figuraba
antenormente.

2. En el apartado cuarto. correspondiente a efectos oon~
tables, el punto a) quedará como sigue, en lugar de como 1l~
guraba en la anterior Orden:

·a) Como c~tidade8 a tener en cuenta para la determi
nación del ~neficio fiscal y por cada 100 kilogramos de cada
clase de producto de importacIón, se datarán en' cuenta de
admisión temporal, 18 podrán importar con franquicia arance
laria o se devolverán loa derechos arancelarioa. &e¡úD. el sis
tema a que S8 acojan los Interesados. 1as siguientes:

Para las mercancías 2. 3, 4. Y 5. retertd!:l8 siempre a con
tenido met'lico puro, en las correspondientes merca.nciaa de

•

importación. las que fi~ran en el cuadro anexo número 1. para
loa productoa I y 11, Y para cada Upo o calidad do acero IDo
xidl¡l.ble. y en el cuadro. anexo :Q.ÚDlero a para 108 produotos ID
y IV.

o bien alternativamente. para la mercanoía número 1 laa
siguientes cantidades:

Para los productos ,1 y n. 130 kilogramos.
Para el producto III, 156 kilogramos.
Para el producto IV, 144 kllogramos.

En el p,mto bl dol apartado cuarto. 01 porcentaJo do pérdi·
das para la mercancia 1. cuando se utiliZa en la fabrlcac16n
dol producto 111 ..,.,. 01 siguiente,· 8 por 100 en concepto de
mermas y 26.90 por 100 como subproductos, adeudables poI
la P. E. 73.03.41.

Cuadro anexo número 1

Tipoe d. acero Fo.... Fo....
Fo.... m..... Fo.... mol1b-
cromo no.. all1c1o do..

AlSl ACX

301 lOlI 20,040 2,213 5,488
aoa 112 31.18< 30788 5,488
304 120 32,330 304110 8,488
302 170 31,184 a.a1ll 5,488
302 190 31,184 304110 8.488
3041. aoo 32,330 304110 5,488
316 350 20,040 3000 a~488 0,1177
318 1. 370 20.040 2.766 , 8.488 0,1177
318 TI 280 20.040 2.4110 8,488 0,1177
321 315· 21.184 2.490 5.488
420 368 18.615 3,648
403 378 17.7111 3.648
noS 3118 18.3119 3,648
408 3118 18,908 3,648
430 600 24,2Oll 3,648
424 1138 24,2Oll 3,648 0.0600

Cuadro anexo número 2

Tipos de acero Fo"" Fo....
Fo.... manp. Fo.... mol1b-
cromo n.... .lIlclo dono

AISI ACX
. ---

301 lOlI 20,261 2,238 8.548
aoa 112 31.418 30m 8,548
304 120 23,ll77 2,818 8,548
302 170 21,418 30238 8.548
302 1110 21.418 3,818 5,548
3041. aoo 23,577 3,518 8,1548
318 350 20,281 . 30518 5.1548 0.11110
3181. 370 20,261 30m 5.8<8 MIllO
318 TI 280 20,281 30518 S.Me 0,11110
321 318 31.418 ~ 2.518 5,1548
420 365 18.881 3,888
403 318 17.903 3.885
410 S 388 18.8Oa 3.885
408 3118 18,084 3,885
430 600 24,476 3,885
424 1138 24.478 3,885 0.08a7

Segundo.-La modificaclón objeto de la presente Orden s
aplicará con efectos retroactivos da la techa de entrada e
vigor de la Orden de 4. de sePtiembre de 19M (.Boletin Oticia
del Estado.. del 18) que ahora se modifica.

Tercero.-8e mantienen en toda su integridad loa restante
extremos de la Orden de 4 de septiembre de 1984 (.Boletín Ofi
cia! del Estado.. del 18) que ahora se modIfica•

Lo que comunico & V. l. para su conocimiento 1 etectol.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid. 5 de diciembre de 1984.-P. D.• el DIrector genera

de Exportación. Apolomo BuiZ Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 5 de diciembre de 1984 por 14 qlUl S
(~utor1%D a la firma .Fac, S. A._, el' r4gtnuIB d
tráttco de perfeccionamiento activo para lo impar
loción"" flejo "" acoro Inoxldab~ y la "'1'ortocló
de tubo, de acero tno.xklable.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamenta.rioe eD. el
pediente promOVido por la Empresa ..Fac, S. A.-, aoUaitandl
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gimen de tráfico de perfecclonamientoaetivo para la Importa
ón de fleje de acero- inoxidable y la exportación de tubos de

.lcero inoxidable. .
Este Ministerio. de acuerdo a lo Informado y propuesto por

la Dirección General de Exportación, ha resuel!D:

Pri.mero.-Se autoriza al régimen da tráfico da perfecclona
miento activo a la firma .pac. S. A.-, con domicilio en Algua
freda (BaroelonaJ, e&ITetera de Ribes. kilómetro 80. y número
de identificación f'iscaJ. A..oel.f,OlM.

Segundo.-Las mercancías a importar son,

l. Fl.j. de acero lno1cl¡labl., I&m1n&<jo .n frlo, .calidad AIS1-
304 L, de la P. E. 13.1<.53, con las slguien~ dimensiones.

1.1 De 22.5 mufmetros de ancho par O,. m1limetros de espesor.
1.2 De 22 ... mil1metros de ancho por 0.5 milímetros de espesor.
1.3 Da .. millmetros de anabo por D,5 mll1metr08 de aspeeor.
1.4 De 28.8 mil1metros de ancho pOr 0,15 m1l1metros de espesor.
U Da 28,4 mlllmetros de andlo por 0,6 mUlmalros de __.
1.41 De 30 mil1metros de ancho por 0.8 m1Umetros de espesor.
1.7 De 34.7 mllfmetros de ancho por 0,8 milfmetros ae espesor.

2. Fleje de acero inoxidable, laminado en trio, calidad AISI-
3018. de la P. E. 73.74..53, oon las siguientes dimensiones: 28.8 mi·
limetros de ancho por 0,5 míUmetros de espesor.

Tercero.-Los productos a exportaz 1011:

l. Tubos de acero Ino.idabl. soldado. cali4ad AlSI-304 L,
de la P. E. 73.18.51, con las siguientes dimensiones:

1.1 De 7,5 milímetros de diámetro por 0,4 miUmetros de· es-
pesar de pared. -

1.2 De 1.5 millmetros de diámetro por 0,5 milímetros de es-
pesar de pared. ~

1.3 De 8 milímetros de diámetro por 0.5 miUmetros de ell
pesor de pared.

1.4 De 9,5 mHimetros de diámetro por 0,5 mUfmetros de es·
pesar de pared.

1.5 De 9,5 milfmetros de diámetro por 0,6 mllimetl'Os de N·
pesar d. pared.

1.6 De 10 millmetros de diámetro por 0.8 milímetros de éS·
pesar d. pared.

1.7 De 11.5 milímetros de diámetro por 0,6 miJfmetros de es·
pesar de pared.

n. Tubos d. acero Inoxldabl. soldado, calidad A151-316, d.
la P. E. 13.18.51, con las s1guientes dimensiones: 9:5 millmetroa
de diámetro por 0,5 milímetros de espesor de pared.

CUarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

1. Como cantidades a ten,r en cuenta para la determinación
del. beneficio fiscal.· Y por cAda 100 kilogramos de tubos & ex
portar, se datarán en cuenta de admisión temporal, se podré.n
ímportar con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos
aranoe.larios, según el sistema a que Be acojan 105 interesados,
las siguientes cantidades:

Para el producto 1.1, 101,52 kilogramos de 1& meroancfa 1.1.
Para el producto 1.2, 101,52 kilogramos de la mercancfa 1.2.
Para el producto 1.3, 101,52 kilogramos de 1& meramcfa 1.3.
Para el producto 1.4, 101,52 kilogramos de la mercan. 1.4:.
Para el producto 1.5, 101,52 kilogramos de 1& mercanola U.
Pare el producto 1.6, 101,52 kilogramos de la mercáncfa 1.e.
Para el producto 1.7, 101.52 kilogramos de la mercanc1& 1.1.
Para el producto n, 101,52 kilogramos de la meroanofa a.
2. Como porcentajes de pérdidas, en concepto de subproduo

tos, el 2 por 100. adeudables por la P. E. 13.03.41.
3. El interesado queda obligado a declarar. en la documen••

tación aduanera. de exportación, la oalidad. composición cente
simal y dimensiones del fleje, determinante del beneficio f1sal1, .
realmente contenido en el tubo & exportar, a fin de que 1&
Aduana, babida cuenta da tal declaración y de iaa comproba
ciones que estime conveniente realizar, pueda autoriza.r ell1bra-
miento de la ooITespOlidiente hoja de detalle.

4. El Interesado queda oblIgado ~ a declarar en la documen
tación aduanera de exporta.c1ón yeJi la oolTespondi~ntehola de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio f1so&l,
asl como ea-lidades, tipos Caeabados. colores. especificaciones par.
Ucul,ares, formas de presentación), dimensiones y demás carao
terieticas qUe las identifiquen y distingan de otras almUares y
que. en cualquier caso, debertm coincidir respectivamente con
las mercancías previamente importadas o que en BU compOsición
se importen posteriormente, al fin de que la Aduana, hablaa
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realiZar, entre ellas la extracción de muestzoas para.
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la. correspondiente hoja de detalle.

Qulnto.....s. otorga asta autorizacIón basta al 81 d6 oclubre
de 1985, & partir de la fecha de 8U publtoadón en el .Boletln
Oficiai d.1 Estado., d.blando el Interesado, .n BU oaoo, solicitar
le. ·prórToga con tres meses de antelad.6n a 8U C*lucidad ., M
lunle.ndo la documentadón exIgida por la Orden dal MInisterio
d~ Comercio de 24 de febrero de 197&.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar &erAn
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los paises de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de p~go sea convertible. pu·
diendo la Dirección General de E»port.aci6n, s1 lo estima opor
tuno. autorizu exportaciones a los demás paises.

Las exportactones realizadas a partes del teITítorio nacional
aituadas fuer'a del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento acUvo, en análogas
condiciones que las do:1Stinadas al extranjero.

Séptimo....,..EJ plazo para la transformación y exportación en
el sistema de -admisión temporal no podrá ser superior a dos
aftos, s1 bien para optar por primera vez a este sistema habrén
de cumplirse los requisitos establecidos. en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 Y en el punto 6.° de la Orden del· Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1916.

En el sistema de reposición cOn franquicia arancelaria el pla·
zo· para solicitar la6 importaciones será de un a1\o a partir de
1& fecha de las exportaciones respectivas. según io establecido
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 2t} de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanciaB a importar con. franquicia
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecho
las export.a.cwnes realizadas, podrán ser acumuladas. en todo
o en parte, sin más. limita.ción que el cumpUmiento del pla.zo
para sollcitari8S.

En el sJstema de· devolución de· derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancías será de 981.8 meses.

OCtavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de 1& presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación, en laalimisiÓD temporal. y en el momento de
lolicltar la correspondiente licencia de exportación. en los otros.
dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importa·
c16n oomo de 1& licencia de exportación. que el titular se acoge
al régimen de' tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema
elegido. mencionando ·la disposición por 1& que se le otorgó
el· mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en· régimen de tráfico de
perCeoclonamiento. activo, asl como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro·
bación.. .

Déclmo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado· desde ellO de septiembre de 1984 hasta. la aludida
fecha de 'publicación en el .BoleUn Oficial del Estado,. podrán
acogerse también a 10& beneficios correspondientes, siempre que
ae hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
reste.nte documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trAmite su resolución. Para estas exportaciones. los
plazos seftalados en el articulo anterior comenzarán a contarse
desded la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletín Ofi·
cial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se reglráen todo aquel10s re·
lativo a trfd1co de pel1'eccionamiento y que no esté contemplado
en 1& presente Orden ministerial, por la no~atlva que se de-
riva de las siguientes disPOsiciones: -

Decreto 1492/1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 165).
Orden de la· Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1915 (.Boletfn OfIcial del Estado_ nW'nero 282>'
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletfn Oficialdel Estado- ntnriero &3>'
Orden del. Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oflcialdel Estado- n'Úmero &3).
Circular de la Dirección Ceneral de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Bo1etin Oficial .del Estado_ nÚMero 77).

Duodéc1mo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarén las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desen.volvimiento de la presente autorización.

1.0 que comunico· a V.':1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos atios.
Madrid. & de diciembre de 1964-.-P. D" el Director gf'neral

de Exportación, Apo1onio Buiz Ligero.

Dma. Sr. Director general de Exportación.

'ORDEN de I de dtctembre de 1984 por la que se
autorl%a a la firma .Beyer Hispanta Industrial, So
-ctedad Anónimc.-. el r4gimen de tráfico de per-
-fecckmamiento activo para la import4ción de di·
verBal materias primeu y la- exportación de resina
de polUder no saturado.

llmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la empresa _Bayer Hispania Industrial,
Sociedad Anónima. solicitando el régimen de trAfico de perfec
cionamiento act1vo para la importaci6n de diversas materias
primas y la exportación de restna de poliéster no saturado.


